RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003161 , E.  2799/13 y E. 3227/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P43769, cuyo objeto es la contratación de servicio de limpieza y tareas generales en Central “José Batlle y Ordóñez”;

RESULTANDO: 1) que se convocó el llamado a través de una publicación en el Diario Oficial de 28/8/2012 y en la página electrónica de compras estatales el  24/8/2012;

2) que el 25/9/2012 se procedió a la apertura de las tres ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes empresas: Daniela López Cabrera; Eskil S.A. (Limport Servicio Integral) y Taym S.A. Sucursal Uruguay;
3) que se solicitó información del desglose de los precios ofertados, así como insumos y experiencia a las tres oferentes, no presentando la misma la empresa Daniela López Cabrera;
4) que al amparo del Artículo 66 del T.O.C.A.F. se solicitó mejora de oferta a las otras dos oferentes;
5) que correspondiendo la oferta de menor precio comparativo luego de la mejora a la de Taym S.A., se sugirió la adjudicación a la misma, del objeto del llamado, por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 14/11/2012;
6) que por Resolución de la Gerencia General de 26/11/2012 (G.G. Nº 228/12), se dispuso adjudicar la licitación a Taym S.A. de acuerdo con el siguiente detalle: $ 15:234.711 (incluye imprevisto, previsión de ajuste e IVA). Previsión uso de opción por hasta 4 años: $ 60:938.844 Total:     $ 76:173.555;
7) que por informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal de 21/11/2012, se indica que el Grupo 1 y 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente el monto de $ 12:487.467 (neto de impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio 2013;
8) que Eskil S.A. (Limport), presentó escrito interponiendo recursos de revocación, jerárquico en subsidio y anulación ante el Poder Ejecutivo, contra la Resolución de la Gerencia General número 228/12, en referencia a la Licitación P 43769, de fecha 26 de noviembre de 2012;
9) que por otro escrito, fundamentó los recursos presentados, expresando: 

9.1) el Pliego, en su Artículo 12.1, indica que los trabajadores del Grupo 19, Sub Grupo 07, expresa que los mismos tendrán un salario que porcentualmente equivale a un 20% más que lo fijado por laudo (Resolución del Directorio de UTE 12/997 de 28/6/2012);
9.2) Taym S.A. Sucursal Uruguay al atribuir ese porcentaje de su oferta de un 75,2% a los costos totales de mano de obra, no le alcanza para cubrir dichos costos; 

9.3) ya con el precio inicial ofertado por Taym, si se observa analíticamente, no cubría el cúmulo de las obligaciones legales; 

9.4) Taym S.A. queda descubierta en su estructura de costos al ofrecer pagarle a sus empleados en Central Batlle un rubro aparte y que engrosa los costos de mano de obra, como lo es el “Presentismo” (10%). Agrega que ese valor hora surge de lo exigido por laudo más un 20% obligatorio por las normas explicitadas;
9.5) concluye que el precio ofertado por Taym Sucursal Uruguay, tiene un sustrato que en sus componentes no cumple con lo exigido por el Pliego de Condiciones Particulares y por la Resolución del Directorio precitada;
10) que Taym Uruguay S.A., presenta escrito expresando:

10.1)  solicita el levantamiento del efecto suspensivo de los recursos;
10.2) la Resolución 228/012 de la Gerencia General de Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, impugnada, es arreglada a Derecho y por eso debe ser mantenida en todos sus términos; 

10.3)  no se viola la Resolución del Directorio de 28/6/2012 ni el Pliego porque los mismos no exigían un 20% de aumento sobre el laudo para sus dependientes;
10.4)  la empresa recurrente cuando enumera la estructura de costos de Taym omite intencionalmente mencionar el 13% del rubro “Otros (gastos administración, beneficio, impuestos, supervisión general, Asistente Social, mantenimiento de equipos y vehículos, costo financiero, etc.); 

10.5) la empresa Eskil no tiene sustento matemático para aseverar que la estructura de costos de Taym no cubre el 10% del concepto de “Presentismo”, ni que el precio ofertado no cumple con lo exigido por el Pliego de Condiciones Particulares, ni por la Resolución de Directorio mencionada;

11) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de 28/1/2013, se indica: 

11.1) no corresponde la interposición del recurso de anulación ante el Poder Ejecutivo por tratarse de un acto administrativo dictado por una empresa del dominio industrial y comercial del Estado (Ente Autónomo);
11.2) la Resolución citada por la recurrente no se menciona en el Pliego de Condiciones de la licitación, ni tampoco se exige que el oferente pague a sus dependientes un sobrelaudo del 20%; 

11.3) en lo que respecta a las condiciones laborales sean salariales, previsionales y de seguridad en el trabajo la Administración realiza los controles pertinentes a efectos de asegurarse el cumplimiento de las mismas por parte de los adjudicatarios y de salvaguardar su responsabilidad; 

11.4) ratifica el dictamen de propuesta de adjudicación a favor de la firma    Taym S.A. en el entendido que la misma se ajusta a las especificaciones contenidas en el Pliego de Condiciones y resulta, además, la más conveniente desde el punto de vista económico a los intereses de la Administración;
12) que la Sub-Gerencia Coordinación Asuntos Comerciales – Gerencia de Area Asesoría Técnico Jurídica –LET, con fecha 15/3/2013, expresa: 

12.1) en el Pliego de Condiciones no se hace referencia a la Resolución del Directorio de la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas 12.-997, ni tampoco se exige que el oferente pague a sus dependientes un sobrelaudo del 20% , por lo que tales extremos no pueden ser exigidos; 

12.2) la Resolución del Directorio 12/997 de 28/06/12, regula la situación de los trabajadores que resulten contratados al amparo de los llamados para la contratación de Servicios de Limpieza para el Palacio de la Luz, estableciendo que los mismos perciban, por lo menos, un salario 20% superior al laudo de su categoría, mas los ajustes posteriores que se definen para ese grupo sobre la base del mínimo indicado, señalándose que de acuerdo al último ajuste laudado correspondiente al mes de enero 2012, dicho importe asciende a  $ 9.722, producto de aplicar un aumento del 20% al valor del salario correspondiente a la categoría “Limpiadora” del Grupo 19, Sub Grupo 07 (empresas de limpieza). Dicha Resolución dispone incorporar en todos los pliegos de condiciones para la contratación de servicios de limpieza, una cláusula que disponga que el salario mínimo a percibir por dichas trabajadoras será de $ 9.722 (valor ajustado al mes de enero 2012) con la adecuación del mismo a las distintas categorías de trabajadores, actualizándose de acuerdo con los ajustes definidos por los Consejos de Salarios correspondientes a dicho grupo, posteriores al mes de enero de 2012. En el Pliego de Condiciones de la licitación se ha incorporado la referida disposición en la cláusula 12.1. Dicha cláusula ya tiene incorporado en el salario mínimo el 20% de incremento y que no obliga al proveedor al pago adicional a sus dependientes, de un sobrelaudo de otro 20%; 

12.3) la bonificación del 10% por “presentismo” que ofrece pagar la empresa Taym Uruguay S.A. (en el informe por error se cita a Eskil S.A.) a sus empleados afectados a la Central Batlle, se considera contenida en su oferta y en consecuencia, será parte integrante del contrato que regirá entre las partes; 

12.4) concluye recomendando no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto, ya que la actuación de la Administración resulta ajustada a derecho y no se advierten elementos que permitan inferir sustento alguno, de hecho ni de derecho, a la impugnación presentada;
13) que por Resolución de Directorio de 2/5/2013 (R 13.- 547), no se hizo lugar al recurso de revocación interpuesto por la firma Eskil S.A. contra la resolución G.G. Nº 228 de 26-11-12, recaída en el procedimiento de la Licitación P43769, cuyo objeto es el servicio de limpieza y tareas generales en Central José Batlle y Ordóñez;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo64 del T.O.C.A.F. establece que los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta “por un valor fijo en moneda nacional o extranjera” y que en la especie se contravino dicha norma optándose por un porcentaje del 1% de la oferta según lo dispone el  Artículo 12.3 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado;

2) que en cuanto a los recursos presentados por Eskil S.A.:
a) en el Pliego de Condiciones no se hace referencia al sobrelaudo que expresa la empresa recurrente;

b) que en el Artículo 12.1 se expresa el salario mínimo a percibir por los trabajadores el que ya presenta incorporado el 20% reseñado;

3) que la Administración proporcionó suficientes elementos, y aclaró los aspectos controvertidos que permitieron acreditar las razones para proceder a la adjudicación realizada;
4) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1 y 4;
2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.-
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